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• Luego de casi 150 años de iniciada la filatelia en Colombia, se emite primera 
estampilla en sistema Braille. 

 
• La temática de la emisión no sólo conmemora los 50 años de labor del Instituto 

Nacional para Ciegos-INCI, sino que reconoce el aporte valioso que hacen a 
diario al país las personas con limitación visual. 

 
• 200.000 estampillas fueron emitidas por 4-72 La Red Postal de Colombia, con un 

valor facial de $ 1.400 pesos. 
 

 
Lunes 7 de julio 7, 2008.- Por primera vez en la historia filatélica colombiana, se emitirá una 
estampilla en Braille, como reconocimiento a los 50 años del Instituto Nacional para 
Ciegos-INCI y como estrategia de visibilización de la misma población con limitación 
visual. 

 
Dicho esfuerzo ha sido realizado por la empresa de correos del  país 4-72 La Red Postal 
de Colombia encargada de garantizar a todos los ciudadanos un servicio postal de 
calidad y total cobertura. La emisión consta de 200.000 unidades con valor facial de 
$1.400 pesos, que comenzarán a circular en el territorio nacional e internacional. 
 
El diseño de la estampilla de 40 x 30 mm, resalta el concepto de “inclusión social” para 
quienes padecen de limitación visual, destacando a una persona ciega caminando con su 
bastón dentro del mapa de Colombia dibujado en relieve, y proyectando sus ojos hacia un 
horizonte azul de esperanza y proyección futurista.  
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El Presidente de 4-72 La Red Postal de Colombia, Juan Ernesto Vargas Uribe, dijo que 
“en Colombia existen cerca de 1´135.000 personas con discapacidad visual, según el 
último censo Dane. Una población que gracias al trabajo laborioso y constante del Inci 
durante 50 años, se ha vuelto autónoma e independiente porque han comenzado a tener 
la oportunidad de ser auto sostenibles, desde que se les están abriendo las puertas del 
progreso y la superación personal y profesional”. 
 
Mary Lucía Hurtado Martínez, Directora General de Inci, dijo que la entidad a su cargo 
busca promover políticas para la equiparación de las condiciones sociales de la población 
con limitación visual, enmarcando su actual desempeño desde un enfoque de desarrollo 
integral en la búsqueda de la equidad y la justicia social para dicha población”. 

 
Con la expedición de la estampilla, por parte de 4-72 La Red Postal de Colombia”, 
conmemorando los 50 años del INCI, se reconoce no solamente la labor de esta 
institución, sino sobre todo a la población con limitación visual como un colectivo de 
nuestra sociedad que demanda condiciones de equidad para su desarrollo. 
 
Es muy satisfactorio saber que la presente estampilla, que entra a formar parte de la gran 
riqueza filatélica producida en nuestro país, será apreciada y “visualizada” no sólo por los 
ciudadanos en general, sino de manera especial, por las personas invidentes, quienes 
inspiraron directamente la presente emisión postal. 
 
 

### 
 
4-72, La Red Postal de Colombia es la marca bajo la cual opera Servicios Postales Nacionales S.A., empresa a la cual le ha 
sido asignada la responsabilidad de garantizar y permitir a todos los ciudadanos un servicio postal de calidad, competitivo y 
de alcance universal. 4-72 ofrece un amplio portafolio de servicios de correo, especiales de correo y mensajería 
especializada, mediante la red de mayor cobertura nacional conformada por 3.000 puntos multiservicios. Colombia tiene 
presencia activa en la Unión Postal Universal - UPU, organismo especializado del cual hacen parte 191 países que 
conforman la red postal más amplia y extensa del mundo.  
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